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MINISTERIO DEL INTERIOR 
9713 ORDEN de 23 de abri l  de 7997 po r  la que 

se concretan determinados asDectos en mate- 
~ ~ 

ria de empresas de seguridad.'en cumolrmien- 
l o  de la Ley y el Reglamento de Seguridad 
Privada. 

La Ley 23/1992. de 3 0  de lulio. de Seguridad Privada. 
y su Reglamento. encomiendan al Ministerio del Interior 
la concreción de determinados aspectos relacionados 
con las empresas de seguridad. 

Especificamente. el Reglamento de Seguridad Priva- 
da. aprobado Por Real Decreto 2364/1994. de 9 de 
diciembre. encomienda al Ministerio del Interior. en el 
articulo l. 1 d) .  la determinación de las caracteristicas 
de los vehiculos de transporte y distribución de monedas. 
billetes y titulos-valores: en el articulo 5.l.c).2.". de los 
sistemas de seguridad de las empresas de seguridad: 
en el articulo 32.1. de los vehiculos blindados para el 
transporte de objetos valiosos o peligrosos y explosivos. 
y el valor de las loyas u objetos preciosos que podran 
llevar consigo los vialantes de joyería: y en el articu- 
lo 42.3. las caracteristicas de los sistemas de seotiridad 

- -= -  --7 Que havan de conectarse a centrales de alarma. rírfi- -. ~ 

r\éndos& asimismo. en ¡os articulas 5.3. 17.2, 25.1 y 
4 y 93.2 a los armeros. cuyas caracteristicas y medidas 
de seguridad. asi como las competencias que al respecto 
corresponden a la Dirección General de la Guardia Civtl - - -. - - ., 
es también preciso determinar. 

De acuerdo con estos mandatos, en la presente Orden 
se desarrollan los requisitos de carácter técnico precisos 
para la autorización de empresas de seguridad. tales 
como las medidas de seguridad de los armeros. el sis- 
tema de seguridad comun a todas ellas y el especifico 
de las dedicadas al deposito. custodia y tratamiento de 
monedas y billetes. titulos-valores y objetos valiosos o 
peligrosos: las caracteristicas de las cámaras acorazadas. 
de los depósitos de explosivos. de los vehiculos des- 
tinados al transporte de fondos. valores y objetos valiosos 
y de los vehiculos de transpone de explosivos y car- 
tucheria metalica. y el sistema de seguridad y requisitos 
técnicos de las centrales de alarmas. 

Asimismo se complementan las normas reglamen- 
tarias que rigen el funcionamiento de las empresas de 
seguridad. entre ellas el l imaea partir del cual el trans- 
pone de dinero ha de realizarse en vehiculos blindados, 
la protección de dicho transporte y del realizado en otros 
vehiculos. y las caracteristicas de los sistemas que se 
pretendan conectar a centrales Ue alarmas. a fin de com- 
probar desde la central la veracidad del ataoue o intrusión. 

La presente disposición ha sido sometida al proce- 
dimiento de información en materia de normas y regla- 
mentos técnicos. previsto en la Directiva 83/189/CEE. 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21  de marzo, 
transpuesta por el Real Decreto 1168/1995. de 7 de 
julio. lo cual. aparte de la tramitación prevenida en las 
disposiciones mencionadas. determina la incorporacion 
de una disposición adicional destinada a hacer juridi- 
camente posible el uso o consumo en Espaita de pro- 
ductos procedentes de otros Estados miembros de la 
Unión Europea. u originarios de otros Estados signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. cuyas 
condiciones técnicas y de seguridad sean equivalentes 
a las exigidas por las normas vigentes en el Estado 
espaitol. 

También ha sido sometida la presente disposición 
al trámite de audiencia de las entidades representativas 
de los sectores económicos y sociales interesados. y 
a conocimiento de la Comisión Mixta Central de Coor- 
dinación de la Seguridad Privada. habiéndose tenido en 
cuenta. en la redacción definitiva. las propuestas. obser- 
vaciones y sugerencias formuladas a través de dichos 
trámites. 

En su virtud, dispongo: 

Autorización 

Primero. Solicitudes de aurorizacrón.-Para poder 
desarrollar sus actividades. las empresas de seguridad 
deberán solicitar su autorización mediante la inscripción 
en el correspondiente Registro. a través de instancia diri- 
gida a la Direccion General de la Policia. Comisaria Gene 
ral de Seouridad Ciudadana. o. en su caso. al óraano 
corresponáiente de la Comunioao Adronoma oLe rénga 
competenc~as para la protección l e  personas / otenes 
y para el manten,m.ento oei oroen pL01ico. con arreglo 

iispuesto en sus Estatutos de Au tonomia. y lo pre- 
visto en la Ley Orqánica 2/1986.  de 13  de' marzo. de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. cuando aquellas tengan 
su domicilio social en la Comunidad Autónoma v su ambi- 
to de actuación este limitado a la misma. ~ -~ -. - ~~ ~ - - - - .  

Segundo. Modelo de solicrrud%as solicitudes inclui- 
ran los datos a que se refiere el modelo que se acompaña 
como anexo 1 a la presente Orden. o el que recogiendo 
dichos datos establezcan. en su caso. las ComunLdades 
Autónomas competentes. debiendo acreditarse el cum- 
plimiento de los requisitos generales y espec~ficos seña 
lados en el ar t i~u l0  5 y en el anexo. respectivamente. 
del Reglamento de Seguridad Privada. aprobado por Real 
Decreto 2364/1994. de 9 de diciembre. 

Tercero. Lugares de presenracian.-iichas solicitu- 
des se podrán presentar en los Registros del Ministerio 
del Interior. de la Direccion General de la Policia. o. en 
su caso. del organo correspondiente de la Comunidad 
Autónoma competente y. en general. de las dependen- 
cias policiales y de aquéllas a que se refiere el articu- 
lo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26  de noviembre. de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Comun. 

Cuarto. Acrediración de reauisr ros.40~ reouisitos 
exigidos para la autorización de empresas de seguridad 
se acreditarán de la forma que se determina en el Regla- 
mento de Seguridad Privada. 

Los contratos laborales del personal minimo exigido 
para obtener la inscripción podran tener el comienzo 
de sus efectos condic¡onado'a la fecha de autorizacion 
de la emoresa de seouridad. 

Quinto. ~om~rÓbac iones ,  inspecciones y resolu- 
ción.-Ca unidad orgánica central de seguridad privada. 
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de la Dirección General de la Policia. o. en su caso, del 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
competente. realizará directamente o a través de las 
dependencias policiales respectivas. las comprobaciones 
e inspecciones precisas. y formulará la propuesta corres- 
pondiente. previa obtención. de la unidad orgánica com- 
petente de la Dirección General de la Guardia Civil. del 
informe sobre la idoneidad de la instalación de los arme- 
ros. al que se refiere el artículo 5.3 del Reglamento de 
Seguridad Privada. 

El Director general de la Policia, o. en su caso. el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma 
competente. dispondrá la inscripción en el Registro y 
autorizara la entrada en funcionamiento de aquéllas 
empresas que cumplan los requisitos generales y espe 
cificos. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 
del Reglamento de Seguridad Privada, el órgano com- 
petente de la Comunidad Autónoma remitirá copia de 
la inscripción efectuada al Registro General de Empresas 
de Seguridad del Ministerio del Interior. 

Sexto. S~stema de seguridad.4as empresas de 
seguridad dispondrán en su sede y en la de sus dele- 
gaciones. de un sistema de seguridad. físico y electro- 
nico. compuesto. al menos. de: 

Puerta o puertas de acceso blindadas. con cercos 
reforzados. cerraduras de seguridad y contactos mag- 
néticos. como mínimo de mediana potencia. 

Ventanas o huecos protegidos con rejas fijas. macizas 
y adosadas. o empotradas. de acuerdo con la nor- 
ma UNE 108-142. 

Protección volumetrica o equipos o sistemas de cap 
tación y registro de imágenes, en su interior o exterior, 
respectivamente. 

Unidad de control y conexión con una central de 
alarmas. 

6' 

Séptimo. Arrneros. 

1. Los armeros que hayan de tener las empresas 
de seguridad en su sede o en sus delegaciones o sucur- 
sales. deberán reunir. para la custodia de las armas. al 
menos, las siguientes medidas de seguridad: 

a) Pasivas: Minimo grado de seguridad B. según cla- 
sificación establecida en las normas UNE 108-1 10-87 
y UNE 1 0 8 1  12-87. cuando se trate de caja fuerte. v . , 
en caso de cámara acorazada. debera contar con un 
muro acorazado con un minimo grado de seguridad A, 
determinado en las normas UNE 108-1 11-87 y 
UNE 108-1 13-87. dotado de puertas y trampones aco 
razados. con el mismo grado de seauridad v con cerra- 
duras pertenecienfes- al grupo ' lR de' la norma 
ANSI/UL-768. y que permitan una elección de. al menos. 
l o 6  combinaciones. .~ ~. 

Los tabiques del recinto privado donde esté ubicado 
el armero, deberán impedir cualouier ataoue con eauioos . ~ ,  
mecánicos (sierras. taladros. et i ) .  y la puerta de acceso 
deberá ser blindada. de forma que impida el mismo tipo 
de ataque. estando dotada además de cerradura de 
seguridad. 

b) Activas; Los armeros estarán dotados de detec- 
tores de los clasificados en la norma UNE 108-21086, 
que permitan detectar cualquier tipo de ataque a través 
de puerta. paredes. techo o suelo. 

La puerta blindada del recinto privado estará dotada 
de detectores que alerten de la apertura no autorizada 
y/o rotura de la misma o del detector. y en su interior 
existiran detectores volumetricos normalizados .prote 
giendo los armeros. 

Dichos sistemas de alarma estarán diferenciados de 
otros sistemas ub~cados en las instalaciones. y sus sena- 
les serán enviadas a una central de alarmas. 

2. Los armeros instalados en los lugares a que se 
refiere el artículo 25.1 del Reglamento de Seguridad 
Privada. deberán reunir las siguientes medidas de segu- 
ridad: 

a) Pasivas: Minimo grado de seguridad B. segun las 
normas UNE 108-1 1087  y UNE 108-1 12-87. en todo 
su conjunto y dotado de una cerradura del grupo IR 
de la norma ANSI/UL-768 con un rninimo de l o 6  com- 
binaciones. Si se dispone de servicio permanente de vigi- 
lancia con observación continua de la caja fuenearmero. 
o el citado lugar ya dispone de una cámara acorazada. 
el minimo grado de seguridad será de tipo A. de las 
citadas normas. debiendo, en el segundo supuesto. ins- 
talarse en su interior. 

Su ubicación estará en un lugar discreto y fuera de 
la vista del público. 

b) Activas: Estarán protegidos permanentemente 
mediante detectores volumétricos normalizados. y ia 
puerta estará dotada de un dispositivo que detecte la 
apertura no autorizada y/o la rotura del mismo. 

Cuando no estén instalados en el interior de una 
cámara acorazada y sean autorizados para la custodia 
de más de tres armas. dispondrán de las medidas deter- 
minadas en el párrafo primero del número 1.b) de este 
apartado séptimo. 

Las caracteristicas tecnicas de dichas medidas ven- 
drán recogidas en el plan de protección de los lugares 
a que se refiere el articulo 25.1 del Reglamento de Segu- 
ridad Privada. 

3. El número de armas que se podrá autorizar en 
depósito será el correspondiente al volumen del armero. 
teniendo en cuenta que el volumen medio de un arma 
es de 3.5 litros. 

Respecto a la cartucheria. cuyo almacenamiento se 
hará en armero independiente al de las armas. se tendrá 
en cuenta que. para cada 100 cartuchos, se necesitarán 
1.5 litros de capacidad. 

4. En las sedes o delegaciones en que hayan de 
tener armeros. las empresas de seguridad dispondrán 
de un plan de protección. con contrato de instalación. 
mantenimiento y revisión del sistema electrónico. ins- 
talado por una empresa del sector autorizada. con cer- 
tificación de que al menos se cumplen las medidas de 
seguridad contempladas en el número 1 de este apar- 
tado séptimo. 

Este plan contendrá. además de las medidas tecnicas 
anteriormente descritas. las del sistema de seguridad. 
enumeradas en el apartado sexto de esta Orden. 

Las revisiones periódicas de las medidas de seguridad 
se realizarán por la empresa de mantenimiento en perio- 
dos maximos de un año, salvo que circunstancias 
ambientales, de seguridad 3 de otras clases. a juicio 
del Interventor de Armas y Explosivos de la Comandancia 
de la Guardia Civil. aconsejaran la reducción de dichos 
~eriodos. 

5. En los supuestos del aniculo 25.4 del Reglamento 
de Seguridad Privada. en que los armeros puedan ser 
sustituidos por la caja fuerte del local. ésta debera ser 
punto de activación de una serial de alarma, diferencrada 
del resto de las señales de alarma existentes en el esta- 
blecimiento o local. 

Dicha caja fuerte no debe dar custodia a más de 
un arma, salvo que las circunstancias.del lugar y las 
medidas de seguridad del establecimiento garanticen la 
custodia de más armas. a juicio del Interventor de Armas 
y Explosivos. debiendo estar en este caso cada arma 
bajo llave en cajas metálicas independientes. 

6. En los supuestos contemplados en el articu- 
lo 90.4 del Reglamento de seguridad Privada, cuando 
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el escolta no pueda garantizar la custodia del arma. como 
previene el articulo 144 del Reglamento de Armas. la 
deberá entregar en un depósito de armas autorizado, 
en caja fuerte que reúna las condiciones descritas en 
el número 5 anterior o en los Puestos de la Guardia 
Civil. 

7. En los supuestos del articulo 93.2 del Reglamento 
de Seguridad Privada en que el arma pueda quedar bajo 
la custodia del guarda particular del campo. será custo 
diada en caja fuerte o armero. con grado de seguridad C. 
si se trata de la custodia de arma larga, y B. si se trata 
de arma cona. segun las normas UNE 108-1 10.87 y 
UNE 108-1 12-87. dentro de su domicilio. 

8. En la solicitud del informe de idoneidad de los 
armeros. se hará constar el número máximo de armas 
a cLstociar en ellos. acompariándose certificado ce 
cJrac!eriSticas tecnxas del armero aue 5e pretende ins- 
talar. provecto del Plan oe Protección en ei aue f io~ren 
los medios de seguridad del lugar, y plano del locs con 
indicación de la ubicación del armero. 

9. Para el debido control v seauridad de las armas. . - 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado de;: 
moquinto de esta Orden. sobre el Libro-Registro de entra- 
da y salida de armas. y en el apartadódecimosexto. 
sobre custodia de las armas. 

Octavo. Sistema de seguridad de las empresas de 
depósito.4as empresas que se constituyan para la acti- 
vidad de depósito. custodia y tratamiento de monedas 
y billetes. títulos-valores y obietos valiosos o oeliarosos. 
excepto expiosivos. ademas del sistema descrit; en el 
apartado sexto oe esta Orden. disponoran. en los locales 
en que pretendan oesarrollar dicna actividad. de Jn sis- 
tema de seguridad compuesto al menos por: 

Equipos o sistemas de captación y registro de imá- 
genes. con capacidad para facilitar la identificación de 
los autores de delitos contra las personas y contra la 
propiedad. para la protección perimetrica del inmueble, 
controles de acceso de personas y vehiculos. y zonas 
de carga y descarga. recuento v clasificación. camara 
acorazada. antecámara y pasillo de ronda de 16 cámara 
acorazada. 

L3s soportes oesttnados a la grabacion de imágenes 
deberan conservarse durante quince dias. al menos. des- 
oe la fecna oe grabacion. qLe estaran exciwvamente 
a otspostcton de las autoridaoes ,udiciales y de las Fuer- 
zas v Cuerpos de Seguridad competentes. a las Que fac- 
litaran inmediatamente. aquellas que se refieran a la 
comisión de hechos delictivos. 

El contenido de los soportes será estrictamente reser- 
vado. y las imágenes grabadas podrán ser utilizadas úni- 
camente como medio de identificación de los autores 
de los delitos contra las personas v contra la orooiedad. 
de0iendO ser nu:i,~zdoos #os contentaos de dos soportes 
Y ,as magenes. Jna vez transcurridos qunce dlas desoe 
a graoacion. sa.vo que hubiesen disodeSto lo contrario 
las a,tortOades .u0 ctales o las Fuerzas y Cuerpos ae 
Seg~rioao competentes 

Zona de carga y descarga. corn~nicada con ei exterlor 
meciante un sistema de puertas esclusas con disoos,tivo 
de apertura desde su interior. 

Centro de control protegido por acristalamiento con 
blindaje antibala de categoría y nivel A-20. según la nor- 
ma UNE 108-1 3 1. que será oportunamente sustituida. 
en su caso. por la norma europea UNE EN 1063. 

Las paredes que delimiten o completen el referido 
centro, serán de igual grado de resistencia que el acr$- 
talamiento del mismo. 

Zona de recuento y clasificación. con puerta esclusa 
para su acceso. 

Generador o acumulador de eneraía. con autonomía - 
para veinticuatro horas. 

Dispositivo que produzca la transmision de una alar- 
ma. en caso de desatención del responsable del centro 
de control durante un tiempo superior a diez minutos. 

Conexión del sistema de seguridad con una central 
de alarmas. por medio de dos vias de comunicación 
distintas. de forma que la inutilización de (Ana de ellas 
produzca la transmisión de la señal de alarma por la 
otra. 

Instalación de una antena que permita la captación 
y la transmisión de las señales de los sistemas de segu- 
ridad. 

Noveno. Cámaras acorazadas. 
1. Las cámaras acorazaoas ce las empresas gce se 

Constiluvan para la activioaa de oepósito. cLstcuia I :r3- 
tamlento ae monedas y billetes. ritulos-valores i oo.etos 
valiosos O peiigrosos. excepto !os explos.vos. han oe reu- 
nir las sigu.entes caracteristicss. 

a) Estarán delimitadas por una construcción de 
muros acorazados en paredes. techo y suelo. con acceso 
a su interior a través de puerta y trampón igualmente 
 acorazado^ 

~ - - -. - . . 
b) El muro estará rodeado en todo su perímetro late- 

ral por un pasillo de ronda con una anchura maxima 
de 60 centímetros. 

C) La cámara ha de estar construida en muros. pcer- 
ta y trampón. con materiales de alta resistencia y de 
forma que su grado de seguridad sea como mínimo de 
nivel C. según las normas UNE 108-1 11-87 y 
108-1 13-87. que serán oportunamente sustituidas. en 
su caso. por la norma europea UNE EN 1 143-1 

d) La puerta de la cámara acorazada contará con 
dispositivo de bloqueo y sistema de apertura retardada 
de. al menos. diez minutos. 

e) El trampón de la cámara acorazada dispondrá de 
un dispositivo de apertura independiente para emergen- 
cias. conectado directamente con la central de alarmas. 

f) La camara estará dotada de detectores sismicos. 
detectores microfónicos u otros dispositivos que permi- 
tan detectar cualquier ataque a través de paredes. techo 
O suelo: detectores volumetricos en su interior. Todos 
estos elementos conectados al sistema de seguridad 
deberán transmitir la señal de alarma por dos vías de 
comunicación distintas, de forma que la inutilización de 
una de ellas produzca la transmisión de la señal de alar- 
ma por la otra. 

2. Cuando el volumen de moneda imposibilite su 
deposito en la cámara acorazada. la empresa de segu- 
ridad podrá disponer su almacenamiento en una zona 
próxima a dicha camara. debiendo estar dotada de puer- 
ta de seguridad con dispositivo de apertura automática 
a distancia. y manualmente sólo desde su interior. El 
acceso a esta zona y su interior estará controlado desde 
el centro de control de la empresa y protegido con un 
sistema de seguridad. 

Décimo. Depósitos de explosivos. 

1 .  Los depósitos de explosivos autoprotegidos de 
las empresas de seguridad registradas y autorizadas para 
la prestación de este tipo de servicios. sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Reglamento de Explosivos. deberan 
repnir los siguientes requisitos minimos: 

A) Medidas fisicas de protección: Con independen- 
cia del tipo de construcción, la resistencia del hormigón 
no sera inferior a 250 kilogramos por centimetro cua- 
drado en todas las caras del deposito. 

Excepto en la fachada. el espesor minimo del hor- 
migón será de 20 centimetros. debiendo ir armado con 
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barras de acero adherente de diámetro igual o su erior 
a 12 rnilimetros. con una separación máxima de 28  cen- 
timetros entre los centros de las filas horizontales y 
verticales. 

Es admisible el empleo de acero corrugado en la 
estructura de polvorines tipo bóveda (igloo). si bien sus 
caracteristicas serán objeto de definición en cada caso 
concreto. 

La fachada será de hormigón. de espesor igual o supe 
rior a 30 centimetros. armado con doble rela de acero 
adherente de diámetro menor o igual a 12 milimetros 
La separación entre ambas rejas será de 10 centimetros. 
colocadas entre si de forma escalonada. y los cuadrados 
de las mallas tendrán un lado igual o superior a 20 
centímetros. 

La puerta del depósito será de una o dos hoias. mon- 
tadas sobre goznes externos. que permitan 'apertura 
a 180 arados  as- dimensiones máximas de una hoja serán 
de 3 metros de altura y 1.5 de anchura. 

El chasis será de acero y provisto de refuerzos. que 
faciliten su colocación en obra y la integración con la 
armadura del hormigón de la fachada. 

La estructura de la puerta estará constituida al menos 
por los siguientes elementos: 

Chapa frontal de acero. de 6 milímetros de espesor. 
Aglomerado de cemento extraduro. antisoplete, 

refractario. con gran poder de abrasión. armazón com- 
plementario en ~tordbar. o producto similar. resistencia 
mínima a la compresión de 500 kilogramos por cen- 
timetro cuadrado (método rilem) y espesor menor o igual 
a 100 mmilimetros. 

Chapa interior de acero. de espesor menor o igual 
a cuatro milimetros. 

Al tratarse de puertas exteriores, el acabado será en 
acero inoxidable al cromc-niquel 18/8. 

Los órganos de cierre estarán constituidos por dos 
cerraduras de alta seguridad. una de ellas de combi- 
nación con un minimo de lo6 combinaciones y con prc- 
lección radiológica (norma UL 768. 1 R). La de llave sera 
antiganzúa y llave inimitable. Ambas cerraduras estarán 
debidamente separadas para dificultar el ataque. 

Contará con dispositivo desencadenante de bloqueo 
automático. para casos de ataque en fuerza sobre las 
cerraduras. asi como zonas de condenación en todos 
los laterales y hojas entre si. 

Los conductos de ventilación. si están abiertos en 
la estructura y es rectilinea su sección, no seran supe 
riores a 150 por 150 milimetros.debiendo ir protegidos 
interna y externamente para evitar la mtroducción de 
objetos en su interior. 

El polvorin. a excepción del muro de cabecera o facha- 
da. ira recubierto de tierra compactada. de espesor mini- 
mo de un metro. medido sobre techo o clave. 

El material de relleno será limpio. cohesivo y libre 
de piedras (diámetro máximo 20 milimetros). Se rellenará 
por tongadas cuyo grueso estará de acuerdo con el tipo 
de tierras y maquinaria empleada. La compactación mini- 
ma será del 85 por 100 del Proctor normal. 

El talud de tierras será lo más suave posible y en 
ningún caso inferior a 1.51. 

Sobre el total de la superficie de recubrimiento. se 
extended una capa antierosión de color claro. a base 
de gunita, suelo de cemento o similar. 

El mallado del cercado perimetral. en su parte inferior, 
irá anclado a un z6calo de hormigón. mediante pasadores 
de aleta. o procedimiento similar. embebidos en el mismo 
cada 3 0  centimetros. 

La distancia minima. entre el vallado y el limite exterior 
de la zona de cobertura del sistema de deteccion oe 
intrusiones mas alelado de los depositas o edihcaciones. 

El acceso principal formara parte del cercado peri- 
metral y será perfectamente observable en toda su exten- 
sión desde el puesto de control ubicado en el interior 
del depósito. 

Constará de portón deslizante. cuya apertura y cierre 
manual se harán por sistema telemando desde el puesto 
de rnntrol - . - . . . .. - . . 

5) Medidas de protección electrónica: La protección 
electrónica estará compuesta por los siguientes siste- 
mas: 

Sistema de aeteccion per,metral. const.tuioo por dn 
minimo oe dos suosistemas de oetecc.on perimetral para 
exteriores. no adosaoles a valla. de oistintc principio ae 
funcionamiento o falsas alarmas no correlacionadas, uno 
de superficie y otro de subsuelo o enterrado. ambos 
debidamente solapados entre si y con correspondencia 
entre sus zonas. 

Con objeto de reducir el FAR. ambos sistemas iran 
integrados con logica .Y. y ventana de tiempo de quince 
segundos. 

La selección de los sistemas y su distribución se rea- 
lizarán teniendo en cuenta las caracteristicas climato- 
lógicas de la zona. la topografia del terreno, la orga- 
nización del área del polvorin y la ubicación de los ele- 
mentos constructivos o auxiliares (postes. alumbrado. 
vallado, etc.). 

Una vez instalados. los sistemas se evaluarán por 
separado. La Pd de cada uno de ellos no podrá ser inferior 
al 90 Dor 100 con indice de confianza del 95 por 100. 

~ m b o s  sistemas acreditaran un MTBF mejor o igual 
a 20.000 horas. 

Sistema de detección interior. compuesto por los 
sigutentes grupos de detectores: 

a) Detectores sismicos o e,ecrronicos de viorac~on. 
tiPo p~ezo-electrico, embdtldos en ia estructura S pdenas 
de los polvorines. capaces de generar a.arma ante mal- 
quier ataaue desencadenado cóntra los mismos con mar- 
tillo/cincel. taladro, percusión. muela. soplete. lanza ter- 
mica o explosivos. 

b) Detectores de estado d e  apertura/cierre de las 
puertas de los polvorines. tipo fin de carrera antidefla- 
aran te^ - -. 

C) Detectores de infrarrojos pasivos (PIR) para inte- 
rior de los polvorines. con un minimo de tres haces de 
detección en el plano vertical o ángulo de cobertura 
vertical menor o igual a 60 grados en igual plano. Su 
número será el necesario para detectar cualquier des- 
plazamiento en el interior del polvorin. 

Sistema de supervisión de lineas de comunicación. 
cuyos circuitos proporcionarán adecuado nivel de segu- 
ridad a las lineas de transmisión de señal. entre detec- 
tores y unidad local de recepción de alarmas. y entre 
esta y la unidad de control localizada en acuartelamiento 
de la Guardia Civil. 

Las unidades supewisoras dependerán del tipo de 
transmisión segun sea ésta digital o de tono (clases A 
Y AB): CA y CC. transmisión por cable (clase 6): o trans- 
misión via radio (clase C). Los valores exi ibles serán 
s!milayes a los que determina la lnterim iederal Spe- 
cification W-A-00450B (GSA-FSS). 

Sistema de control. formado por dos unidades. remo- 
ta en depósito y local en acuartelamiento, que se comu- 
nicarán entre si, via cable o radio. 

La unidad remota supervisará el estado de los sen- 
sores perimetrales y de interior. componiendo un men- 
saje a partir de éstos que se enviará a la central local 
para su análisis e interpretación. 

La unidad local. basada en ordenador PC. recibirá 
e interpretará el mensaje enviado por la unidad remota 
v lo presentará en oantalla. 

será de tres metros. 
,El enlace enviara informacion digitalizada garanrizan- 

dose la no repeticion del mensale. mediante inclus~on 
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en el mismo de código pseudoaleatorio con tasa de repe- 
tic.ón o profundidad no mferior a tres anos en base a 
un mensaie cada diez seounrlns - -~ . -  - - -  - -  = - . . - - - . 

i La información relativa a sensores incluirá la iden- 
; tificación del sensor y estado. 
I Esta información irá individualizada: 
1 En el sistema de detección perimetral. por zonas 
! perimetrales. 

En el sistema de detección interior. por polvorines 
y tipo de detector. 

Cuando el enlace entre la unidad remota y la local 
se realice via radio. la pérdida de cuatro mensajes con- 
secutivos provocará alarma por perdida de enlace. 
supuesto que se envie un mensaje cada treinta segundos. 

Si el enlace es por cable. la supervisión de linea se 
hará en tiempo real. 

Sistemas auxiliares. 

a) La unidad remota. y la local del sistema de control 
y. en su caso. la unidad de comunicaciones contarán 
con UPS para casos de fallo de la alimentación ordinaria. 
La UPS del polvorin conservará activados los equipos 
el tiempo suficiente para la entrada en servicio del grupo 
electrógeno de emergencia. 

La entrada en servicio de la UPS transmitirá una 
wpre-alarman. 

La UPS de la unidad remota mantendrá la operación 
de ésta durante un periodo de tiempo no inferior a una 
hora. 

b) Próximos a las puertas de los polvorines. se ins- 
talarán pulsadores de alarma antideflagrantes. activables 
manualmente. Se instalaran dos en cada oolvorin. uno 
por la parte exterior y otro por la interior. Los pulsadores 
de alarma sólo podrán activarse mientras el sistema se 
encuentre en estado de (<acceso.. 

C) La habitación o sala donde se ubique la unidad 
remota irá protegida mediante PIR y contacto magnetico 
en puerta. El número de elementos a instalar dependerá 
de las dimensiones y forma de la sala. 

El edificio en que se encuentre dicha sala estará den- 
tro de la zona protegida por el sistema de detección 
perimetral. 

Caso de disponer de ventanas. éstas estarán prote- 
gidas fisicamente mediante rejas. La puerta será blin- 
dada. con cerradura de seguridad. 

d) El deposito contara con unidad de control de acce- 
so. para permitir la entrada del personal autorizado sin 
generar alarma. El paso del sistema desde estado use- 
guro,) a ~~acceson y viceversa. se realizara desde dicha 
unidad. Los cambios de estado generaran siempre alarma. 

La ventana de tiempo para el acceso o salida será 
de sesenta segundos. El cambio de estado se hara 
mediante tarjeta magnética y código personal o dispo- 
sitivo biometrico. 

2.  Estados del sistema. 

a) Acceso: En este estado. todos los sensores. 
excepto los pulsadores de alarmas y sismicos. pasan 
a ('acceso,, para permitir trabaios en el depósito. Se con- 
serva el enlace via radio y las funciones de supervisión 
de lineas y antisabotale de todos los detectores. 

En la unidad local se conocerá el estado de todos 
los sensores. y solo se generarán alarmas en caso de 
fallo o activación de las unidades de supervisión de linea, 
dispositivos ant~sabotale. pulsadoresde alarma. sensores 
sismicos y pérdida de enlace. 

b) Seguro: Todos los sensores se encuentran acti- 
vados y en posición Geguron. excepción hecha de los 
pulsadores de alarma. 

Se generarán dos tipos de avisos: 

Prealarma: Todos los sensores activados y en posición 
<<se uron. La prealarma. que se anunciará ópticamente 
(TR& en unidad local. se generará por: 

Activación de una sola zona perimetral dentro de la 
ventana de tiempo establecida. 

Entrada en servicio de la alimentación de emergencia. 
Activación de un detector del sistema de detección 

interior de los grupos a) y c). 

Alarma: Todos los sensores activados. en posición 
se seguro^^. La alarma, que se anunciará Óptica y acús- 
tiCarnente. y necesitará sreconocimiento8t. se generará 
por: 

Activación de dos zonas perimetrales correspondien- 
tes o adyacentes de distintos sistemas de detección. 
dentro de la ventana de tiempo establecida. 

Activación de detectores sismicos. 
Estado «abierto», en contactos fin de carrera de cual- 

quier polvorin. 
Pérdida de enlace. en el sistema de control. 
. 
Activación de una zona de uno de los sistemas de 

detección perimetral y de uno de los detectores del gru- 
no b l  del sistema de detección interior, en ventana de 

. 
Cambios de estadodel sistema. 
3. Cuando los depósitos de explosivos no cuenten 

con las medirlas de seguridad previstas en este apartado -. ~ 

décimo. deberán tener en servicio de vigilancia. perma- 
nentemente. al menos un vigilante de seguridad. espe- 
cialidad de explosivos. con arma. 

Undécimo. Vehiculos de transporte de fondos. valo- 
res y objetos valiosos.4os vehiculos utilizados para el 
transpone y distribución de objetos valiosos o peligrosos 
habrán de reunir las siguientes caracteristicas: 

a) División del vehiculo en tres companimentos: 

El compartimento delantero. en el que se situará úni- 
camente el conductor. con la puerta izquierda para su 
acceso. y la derecha que sólo podra abrirse desde el 
interior, y separado del compartimento central por una 
mampara blindada sin acceso. 

La llave que permita la apertura del dispositivo de 
seguro interior de la puerta del conductor. quedara depo- 
sitada en la sede o delegación de la empresa donde 
el vehiculo blindado preste servicio. 

El compartimento central. en el que viajaran los vigi- 
lantes de seguridad. con una puerta a cada lado. estará 
separado del compartimento posterior por una mampara 
blindada que dispondrá de una puerta blindada. de acce 
so a la zona de carga de reparto. con sistema de apertura 
esclusa con las laterales del veniculo. de forma que no 
puedan estar abiertas simultaneamente. 

En la zona de la mampara central. que delimita el 
compartimento donde viajan los vigilantes de seguridad. 
con la zona de recogida. se instalara un sistema o meca- 
nismo que permita la introducción de objetos e impida 
su sustracción. dotándola de una puerta blindada que 
sólo se podrá abrir en la base de la empresa de seguridad. 

El compartimento posterior. destinado a la carga, esta- 
rá. a su vez. dividido en dos zonas. la de reparto y la 
de recogida. separadas por una mampara blindada. El 
compartimento posterior podra disponer de una puerta 
exterior en la parte trasera del vehiculo. de una o dos 
hojas blindadas y con cerradura de seguridad. que se 
abrirá Únicamente en las zonas esclusas de máxima segu- 
ridad donde pueda acceder el vehículo. 

La llave de la puerta mencionada en el párrafo anterior 
estará siempre depositada en la sede o delegación de 
la empresa donde el vehiculo preste sus servicios. 

b) Los siguientes niveles de resistencia de los blin- 
dajes. determinados por las normas UNE 108-131 y 



14180 Martes 6 mayo 1997 BOE nUm. 108 

108-132. que serán oportunamente sustituidas, en su 
caso. por la norma europea UNE EN 1063: 

Perimetro exterior oel companimento delantero cen- 
tral y mampara delantera. A-30 

Perímetro exterior del compartimento posterior y 
suelo del vehiculo: A-1 0. 

Mampara de separación entre los compartimentos 
central y posterior: A-20. 

Mampara de separación entre las zonas de carga: 
A-10. 

c) Troneras distribuidas en las partes laterales y pos- 
terior del vehiculo. 

d) Dispositivo que permita la localización permanen- 
te del vehiculo desde la sede o delegaciones de la empre- 
sa. Instalación de un sistema de comunicación via radio 
y por telefonia móvil celular. que permita la conexión 
de los miembros de la tripulación con la empresa. asi 
como la intercomunicación de los vigilantes de seguridad 
de transporte y protección con el conductor del vehiculo. 

e) Instalación de una antena exterior en el vehiculo 
blindado. al objeto de transmitir y recibir cualquier comu- 
nicación por medio del equipo de telefonia móvil celular. 

f) Cerramientos eléctricos o mecánicos en puertas. 
depósito de combustible y acceso a l  motor. cuya aper- 
tura sólo pueda ser accionada desde el interior del 
vehiculo. 

g) Sistema de alarma con dispositivo acústico, que 
se pueda activar en caso de atraco o entrada en el 
vehiculo de persona no autorizada. 

h) El depósito de combustible deberá contar con 
protección suficiente para impedir que se produzca una 
explosión del mismo en el caso de que se viera alcanzado 
por un proyectil o fragmento de explosión. asi como 
para evitar la reacción en cadena del combustible ubi- 
cado en el depósito. en caco de incendio del vehiculo. 

i) Protección contra la obstrucción en el extremo 
de la salida de humos del motor. 

j) Sistemas de aire acondicionado, detección y extin- 
ción de incendios. ' 

k )  Número único e identificador del vehiculo, que, 
en adhesivo o pintura reflectantes, se colocará en la 
parte exterior del techo del vehiculo. de tamaño sufi- 
ciente para hacerlo visib!e a larga distancia. Dicho núme- 
ro deberá figurar tambien en las partes laterales y pos  
terior del vehiculo. 

1) Canilla o certificado de idoneidad del vehiculo. 
en los que constará su matricula y números de motor 
y bastidor. y se certificará. Por los fabricantes. carroceros 
o técnicos que hayan intervenido en la acomodación 
del furgón. que reúne las características exigidas en el 
presente apartado. Esta cartilla deberá estar depositada 
en la sede o delegación de la empresa donde el blindado 
tenaa su base. 

m) Canilla de control del vehiculo, en la que se reco- 
gerán sus revisiones. que deberán efectuarse trimestral- 
mente. no deb!endo transcurrir más de cuatro meses 
entre dos revisiones sucesivas. y en las que constará: 
Nombre de la empresa. número y matricula del vehiculo. 
y números, de su motor y bastidor. asi como los ele- 
mentos ob~eto de revtsión. tales como: Equipos de comu- 
nicación. alarmas. Puertas. tram~ón. cerraduras skrama 

~ .~ 
de detección y extinción de incendios. y todos aquellos 
que fueran de interés para la seguridad de la dotación. 
el vehiculo y la carga. La mencionada cartilla. que se 
custodiará en el propio vehiculo. se firmará y fechará 
de conformidad con la revisión y subsanación que hubie 
re procedido en su caso. por el técnico encargado de 
la misma. 

Duodécimo. Vehiculos de transporre de explosivos 
y carruchería metálica. 

1. Sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera 
otros requlsiros exigibles de conformidad con lo esta- 

blecido en la legislación de ordenación de los transportes 
por carretera. y especialmente en el Reglamento N a c o  
nal del Transpone de Mercancias Peligrosas por Carre- 
tera (TPC). aprobado por Real Decreto 74/1992. de 31 
de enero. los vehiculos que se dediquen al transpone 
de -plosivos y cartucheria metálica deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) De seguridad: 

Sistema de bloqueo del vehiculo. constituido por un 
mecanismo tal que. al ser accionado directamente (me- 
diante pulsador) o indirectamente (por apertura de las 
puertas de la cabina. sin desanivar el sistema), corte 
la inyección de combustible al motor del vehiculo. y 
accione una alarma acústica y luminosa. Este sistema 
deberá tener un retardo. entre su activación y acción. 
de dos minutos como máximo. 

Una rejilla metálica en el interior del tubo del depóstto 
de sumtnistro de combustible al vehiculo. para impedir 
la introducción de elementos extraños. 

Sistema de protección del depósito de combustible. 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado undécimo. 
letras e) y g). de esta Orden. 

Cierre especial de la caja del vehiculo. mediante can- 
dado o cerradura de seguridad. 

b) De señalización: 

Panel en el techo de la cabina del vehiculo con los 
requisitos especificados en el anexo 3. 

La Dirección General de la Guardia Civil. en circuns- 
tancias especiales por razones de seguridad. podrá dis- 
pensar la exigencia de este requisito. 

cl  De transmisiones: 

Teléfono celular. de instalación fija en el vehiculo. 
que permita memorizar los teléfonos de los Centros Ope- 
rativos de Servicios (COSI de las circunscripciones de 
las Comandancias de la Guardia Civil. por las que circule 
el transporte. ycuya antena esté instalada y debidamente 
protegida en la parte superior de la caja del vehiculo. 

2. Los requisitos anteriormente descritos deberán 
ser inspeccionados por la Guardia Civil con la antelación 
suficiente al inicio del transporte solicitado. debiendo 
quedar constancia de que el vehiculo reúne dichos requi- 
sitos. en la guía de circulación o documento similar que 
acompañe el transpone. 

3. Sin perjuicio de que los vehiculos de transpone 
de explosivos y cartucheria metálica reúnan las condi- 
ciones anteriormente señaladas. se podrá exigir. cuando 
las circunstancias lo requieran. que los transpones de 
dichas materias sean acampanados por servicio de escol- 
ta. público o privado. a juicio de la Guardia Civil. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Explo- 
sivos. 

Decimotercero. Locales de centrales de alarmas. 

1. Los locales en que se instalen las Centrales de 
alarmas deberán disponer de un sistema de seguridad, 
compuesto. al menos. por: 

Puertas exteriores blindadas. con cerraduras de segu- 
ridad y contactos magnéticos de mediana potencia como 
minimo. que permitan identificar la puerta abierta fuera 
de las horas de oficina. 

Televisión en circuito cerrado para el control de los 
accesos y de las dependencias anejas al centro de con- 
trol. Cuando la central se hallase en edificio indepen- 
diente, la televisión deberá controlar tambien su peri- 
metro. 

Detección volumétrica en las dependencias anejas 
al centro de control. 
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Protección de las lineas telefónicas y eléctricas. 
mediante acometida canalizada y protección del tendido 
de cables desde su entrada al edificio hasta el local en 
que se ubique el centro de control. siempre que sea 
jurídica y técnicamente posible. 

Instalación de antena o antenas que aseguren la 
recepción y transmisión de las señales de alarma por 
medio de dos vias de comunicación. 

2. Los Sistemas para la recepción yverificación de 
las señales de alarmas a que se refiere el apartado 6.2 
del anexo al Reglamento de Seguridad Privada. estarán 
instalados en un  centro de control. cuyo local ha de 
reunir las siguientes caracteristicas: 

Carecer de paredes medianeras con edificios o locales 
ajenos a los de la propia empresa. 

En el caso de que existan muros o paredes med ie  
neras con edificios o locales ajenos a los de la propia 
empresa. se construirá un  muro interior circundante. 
construido con materiales de alta resistencia. y de forma 
que su grado de seguridad sea el nivel A, segun las 
normas UNE 108-1 1 1 y 108-1 13. que seran oportuna- 
mente sustituidas. en su caso. por la norma europea 
UNE EN 1143-1 . . 

Acristalamiento con blindaje antibala de categoria 
A-20. conforme a lo establecido en la norma UNE 
108-1 3 1. que será oportunamente sustituida. en su caso. 
por la norma europea UNE EN 1063. 

Doble puerta blindada de acceso. con sistema con- 
mutado tipo esclusa y dispositivo de apertura a distancia. 
debiendo ser este manual desde su interior. 

Las paredes que delimiten o completen la zona no 
acristalada de la sala de control. seran de igual grado 
de resistencia que el acristalamiento de la misma. 

Control de los equipos y sistemas de captación y regis- 
tro de imágenes. 

Sistema de interfonia en el control de accesos. 
La sala de control siempre estará atendida por dos 

operadores por turno. como mínimo. 
Generador o acumulador de energía. con autonomia 

de cuarenta y ocho horas como minimo. en caso de 
corte del fluido eléctrico. 

Dispositivo que produzca la transmisión de una alar- 
ma a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. en caso de 
desatención por los operadores en un plazo superior a 
diez minutos. 

Contara con dos vias de comunicación para la recep 
cion y transmisión de las senales de alarma recibidas. 

3. La caja fuerte a que se refiere el articulo 49.1 
del Reglamento de Seguridad Privada. reunira las carac- 
teristicas especificadas en las normas UNE 108-1 1 0  y 
108-1 12. con nivel de seguridad B. que seran oponu- 
namente sustituidas. en su caso. por la norma europea 
UNE EN 1143. 

Cuando las llaves se custodien en el interior del local 
del centro de control. no sera precisa la utilización de 
caja fuerte. 

Funcionamiento 

Decimocuarto. Colaboración con las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad.-Las comunicaciones a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad a que se refiere el articulo 1471 
del Reglamento de Seguridad Privada. se efectuarán al 
Cuerpo competente. de acuerdo con la distribución de 
competencias a que se refieren el articulo 11.2 de la 
Ley Orgánica 2/1986. de 13 de marzo. de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. y los articulos 2.O y 18 de la 

Ley 23/1992. de 3 0  de julio. de Seguridad Privada, o. 
en su caso. a la Policia Autónoma correspondiente. 

Decimoquinto. Libros-Registro. 

1. Los Libros-Registro generales y especificos que 
se establecen en el Reglamento de Seguridad Privada 
y que deberán llevar las empresas de sesuridad. se aius- 
taran a los modelos oficiales aprobadospor Resolución 
de la Secretaria de Estado de Sesuridad. 

Los asientos o anotaciones pódran ser realizados por  
procedimientos informáticos o cualesquiera otros id& 
neos sobre hojas sueltas o separables. cuya confección 
se ajustará a las caracteristicas-de los modelos. y que 
serán objeto de encuadernación posterior. 

Las hojas de los Libros-Registro o. en su caso. las 
hojas o soportes que se utilicen para la formación pos- 
terior de aquéllos. deberán. con caracter previo al inicio 
de las anotaciones. ser foliadas y selladas. En la primera 
hoja. la Jefatura Superior de Policia o Comisaria Pro- 
vincial o Local y. en su caso. la Policia Autonómica. 
correspondiente a la demarcación terrirorial de la sede 
social de la empresa o delegaciones de la misma. asen- 
tara la diligencia de habilitación del Libro. En la citada 
diligencia constaran los siguientes extremos: Fm a que 
se destina. empresa a la que pertenece. número de folios 
de que consta. precepto que cumplimenta la diligencia. 
y lugar y fecha de la misma. debiendo estar firmada 
por el responsable de la respectiva dependencia policial. 
o persona en quién delegue. 

2. En el Libro-Registro de entrada y salida de armas. 
tras la diligencia de habilitación por el Interventor de 
Armas y Explosivos correspondiente. sus primeras hojas 
se destinaran a la reseña de las armas que hayan tenido 
entrada en el correspondiente armero. haciendo constar 
fecha y hora de entrada. marca. modelo y número. fecha 
y hora de salida y su causa: las restantes hojas del Libro 
se dedicarán al control del uso de las armas. anotándose 
respecto de cada una la fecha y hora de recogida. ape- 
llidos y nombre o número de la tarjeta de identidad pro- 
fesional del vigilante que la recoge: la dotación de muni- 
ción adjudicada a cada una de las armas. concretando 
la existencia anterior y la existencia actual: fecha y hora 
de entrega o deposito y firma de quien, lo efectúa. En 
los servicios en los que el arma pase del vigilante saliente 
al entrante. firmaran ambos. Se anotaran también. con 
expresión de su número las autorizaciones de traslado 
de armas. cuyas copias se archivarán junto al Libro. para 
facilitar las inspecciones. Y se prevera un espacio para 
observaciones. El modelo del Libro sera aprobado por 
la Secretaria de Estado de Seguridad. a propuesta de 
la Dirección General de la Guardia Civil. 

3. En el Libro-Catalogo de revisiones. se destinaran 
sus primeras hojas a la descripcion de los sistemas ;ns- 
talados. haciendo constar el número de autorización de 
la empresa instaladora. la fecha y jugar de insralacion 
y. en su caso, modificaciones posteriores. Las restantes 
hojas se dedicarán a la reseña de las revisiones del sis- 
tema. haciendo constar número de autorizaclon de la 
empresa que las efectua. número de contrato. fecha de 
revisión. nombre y apellidos del técnico y su firma. y, 
en su caso, deficiencias observadas y fecha de subsa- 
nación. La firma del técnico en el Libro podrá ser sus- 
tituida por la que conste en el albaran o el parte de 
trabajo efectuado. debiendo. en este caso. incorporarse 
el albarán o el parte al Libro. 

En los Libros-Registro no podrán realizarse enmien- 
das. modificaciones o interpolaciones. La corrección de 
los errores que pudieran producirse se llevara a cabo 
en el momento en que se adviertan. haciendo constar 
en la primera línea inmediatamente dispopible la anu- 
lación de la anotación errónea. con referencia a su núme- 
ro de orden y consignando a continuación debidamente 
la que proceda. 
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Decimosexto. Custodia de las armas.-Los asenta- 
mientos en los Libros-Registro de armas se efectuarán 
en el momento de la entrega. depósito o recogida de 
cada arma, y los jefes de seguridad o sus delegados 
se responsabilizaran de que dichas anotaciones se 
correspondan con el movimiento de las armas. impar- 
tiendo a tal efecto las instrucciones necesarias. de forma 
que se garantice el control de lasmismas. 

El Jefe o responsable del sevicio designado. o. en 
su defecto. el vigilante de seguridad de mayor antigüe- 
dad que se encuentre prestando servicio en el lugar don- 
de esté ubicado el armero. tendrá bajo su custodia la 
llave o mecanismo que Permita la apertura del mismo. 
debiendo facilitar el acceso al armero en el momento 
en que se produzca la inspeccion por los funcionarios 
competentes. Se exceptúa el supuesto de que se trate 
de la caja fuerte del local. en los casos previstos en 
el articulo 25.4 del Reglamento de Seguridad Privada. 

En las sedes o delegaciones autorizadas de las empre- 
sas de seguridad. estarán depositadas las copias de las 
llaves. llaves maestras o aquellos otros mecanismos que 
permitan la apertura de los armeros instalados en los 
lugares de prestacion de los distintos servicios de la 
empresa. Igualmente. estarán depositadas aquellas que 
permitan la apertura de los armeros instalados en las 
sedes o delegaciones autorizadas. La custodia de estas 
llaves o mecanismos se realizara de acuerdo con las 
instrucciones impartidas por el jefe de seguridad o sus 
delegados. de tal forma que pueda accederse a la com- 
probación de todas las armas depositadas. tanto en los 
armeros de los servicios como en los de las sedes socia- 
les. sucursales o delegaciones. excepto cuando se trate 
de la caja fuerte del local. en los casos previstos en 
el articulo 25.4 del Reglamento de Seguridad Privada. 

En su caso. la combinación de la cerradura del armero 
deberá ser modificada. al menos, una vez cada diez dias. 

Independientemente de los cometidos atribuidos en 
el titulo IV. capitulo II. del Reglamento de Seguridad Pri- 
vada, sobre las inspecciones. los Interventores de Armas 
y Explosivos de la Guardia Civil. además de las com- 
probaciones de los armeros y de las armas que con- 
tengan, las efectuaran también sobre el funcionamiento 
de los sistemas de seguridad de los mismos. de acuerdo 
con la autorización. y examinaran los Libros-Registros 
de entrada y salida de armas. sin perjuicio de las atri- 
buciones que corresponden a los funcionarios compe- 
tentes del Cuerpo Nacional de Policia. 

Decimoséptimo. Modelo de contrato. 

1. Los contratos en que se concreten las presta- 
ciones de las diferentes actividades se consignaran por 
escrito. debiendo contener. con, carácter general. los 
siguientes datos y claúsulas. y ajustarse al modelo que 
se adjunta como anexo IV: 

Fecha y número del contrato. 
Nombre y apellidos. número o código de identifica- 

ción fiscal y domicilio de las partes contratantes. carácter 
con el que actúan y. en su caso. poder acreditado ante 
Notario. Este habra de estar inscrito en el Registro Mer- 
cantil cuando se otorgue por las empresas de seguridad. 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 94.5 del Regla- 
mento del Registro Mercantil. 

Objeto de la prestación del servicio. 
Lugar donde se va a Prestar el servicio. 
Precio del servicio. 
Obiigación oe ajustarse a lo oreveniao en la normat!va 

regulaaora oe ia seguridao privaoa. 
Duracian del contrato. -. ~~ 

Fecha de entrada en vigor del contrato, que será, 
al menos. tres dias Posterior a la de presentación del 
contrato al Ministerio del Interior o al órgano corres- 
pondiente de la Comunidad Autónoma competente. 
salvo en los casos de urgencia previstos en el .articu- 
lo 20.3 del Reglamento de Seguridad Privada. 

2. Los contratos se ajustarán al modelo oficial que 
se establezca por Resolución de la Secretaria de Estado 
de Seguridad. pudiendo añadir en cada caso cuantas 
estipulaciones licitas acuerden ambas panes. 

3. Cuando la duración del contrato se establezca 
como prorrogable, habra de comunicarse la finalización 
del servicio a la dependencia oficial en que sea pre- 
sentado el contrato. 

4. Cuando el volumen de la contratación. la impo- 
sibilidad objetiva de planificación de los servicios de 
seguridad. u otras causas impidan el conocimiento previo 
de todos los servicios. las empresas de seguridad podrán 
concertar con sus clientes un contrato-tipo que contenga 
las claúsulas generales. concretando posteriormente. en 
anexos. aquéllos datos del modelo oficial de contrato 
que no hubieran sido incluidos en el contrato-tioo. 

A estos anexos les será de aplicación lo dispuesto 
en el articulo 20  del Reglamento de Seguridad Privada 
sobre presentación con la antelación Que en dicho ore- 
cepto se determina 

Decimoctavo P r e s e n r a c h  de conrraros-Las 
empresas de seguridad presentarán los contratos en ori- 
ginal y dos copias. en los plazos y en las dependencias 
policiales a que se refiere el articulo 20 del Reglamento 
de Seguridad Privada, o. en su caso. en las del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma competen- 
te. las cuales. en el acto de la oresentación. devolverán 
a aqueLas el origina! y prmera c0p.a sellaaos y tecnaaos 

C u a n ~ o  los contratos se presenten en Com saras 
Locales ae P0lic.a o en oeoenoencias oe la G ~ a r o ~ a  C.V.I. 
dichas Comisarias o deoe'ndencias remitirán la seounda 

~ ~.~ ~ ~ ~ < -  -- 
copia con caracter urgente a la ~e fa tu ra  Superior o Comi- 
saria Provincial de Policia correspondiente. con indica- 
ción de la fecha de presentación. 

En los casos en que la contratación tenga por objeto 
la prestación de servicios numerosos y homogéneos, 
podrá presentarse un contrato-tipo. al que será de apli- 
cación toda la reoulación de seouridad orivada relativa 

~ ~- ~ ~ 

a los contratos. a& enoo ,a empresa oe segdioad comL- 
nicar. con tres uias de antelacton. a ia dependencia of ic~al 
correspondiente. el comienzo del servicio concreto de 
aue se trate. 

S se tratare ce servic os numerosos v homogeneos. 
oe ins1alac.on. manten miento o conex on a una central 
de alarmas. de sistemas de seouridad corresoondientes 
a m a  misma entioad o empyesa ooitgaoa a otspone. 
de medidas ae segurtaad. poorá #a empresa ae segiriCaa 
presentar el contrato-t PO sustituvenoose la presen:ac.on 
del contrato de cada servicio por la del certificado de 
la empresa de seguridad a que se refiere el articulo 4 2  
del Reglamento de Seguridad Privada. en el momento 
de la preceptiva inspeccion 

La emoresa receotora del servicio habra de disooner 
saempre ae m a  copia oei con:rato oe prestación o; ser. 
V~CIO ae segurioao. sen.aau y IecQada por las aepenuenctas 
a qde Se refiere el an.cJio 20 del Realamento oe Seau- 
ridad Privada o. en su caso, por las del  órgano corres- 
pondiente de la Comunidad Autónoma competente. 

Decimonoveno. Fichero automatizado de contra- 
tos.-En la Dirección General de la Policia se llevara un 
fichero automatizado de los contratos de orestación de ~~ ~ ,~ ~ 

servicios suscritos entre las empresas de seguridad y 
terceros. en el que constarán los datos y las clausulas 
obligatorias a que se refiere el aoartado decimoseotimo 
de la presente Orden. 

En dicho fichero se harán constar los contratos indi- 
cados de las empresas de seguridad registrados por 
dicha Dirección General. y los de prestacion de activi- 
dades de protección de personas que. cuando sea 
procedente. le comuniquen las Comunidades Au tóno  
mas con competencias en la materia. 
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Los datos de este fichero estarán a disposición de 
la unidad orgánica central de  seguridad privada de dicho 
centro directivo y de la Comisaria de Policia del lugar 
en que se va aprestar el servicio. asi como de su corres- 
pondiente Jefatura Superior o Comisaria Provincial. para 
el desempeño de las funciones de inspección y control 
que les son propias. 

SECCI~N SEGUNDA: DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

Vigésimo. Comunicación de altas y bajas de per- 
sonal.-A efectos de lo previsto en el articulo 10.5 de 
la Ley 23/1992. de Seguridad Privada. y en el artícu- 
lo 64.2 del Reglamento de Seguridad Privada. las emprs- 
sas de seguridad comunicarán, en el plazo de cinco dias 
siguientes a producirse las altas y bajas de los vigilantes 
de seguridad y escoltas privados. a la Comisaria Pro- 
vincial de Policia. y las de los guardas particulares del 
campo se comunicaran a la Comandancia de la Guardia 
Civil correspondiente por las empresas que los hayan 
conrratado~ - . . - . - - - . 

Vigésimo primero. Vigilancia y protección del depó- 
srto de objetos valiosos o peligrosos.-En los inmuebles 
que destinen las empresas autorizadas para la actividad 
de depósito. custodia v tratamiento de objetos valiosos 
o peligrosos. excepto los explosivos. deberán prestar ser- 
vicio de seguridad permanentemente dos vigilantes de 
seguridad. al menos. 

No obstante. podrá prestar servicio un solo vigilante. 
cuando el sistema de seguridad. determinado en el apar- 
tado octavo de esta Orden. se complete con un dis- 
positivo que produzca la transmisión de una alarma a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. en el caso de desa- 
tención por el responsable del centro de control durante 
un tiempo superior a diez minutos. 

Los depósitos de explosivos. a excepción de los a u t e  
protegidos. regulados en el apartado décimo de esta 
Orden. contarán con un  servicio de seguridad perma- 
nente. integrado por un vigilante de explosivos.al menos. 

Vigésimo segundo. Vigilancia y protección del  trans- 
pone de objetos valiosos o peligrosos, excepto exp le  
sivos. 

1. Cuando los fondos o valores n o  excedan 
de 25.000.000 de pesetas, o de 10.000.000 de pesetas 
si el transporte se efectuase de forma regular y con 
una periodicidad inferior a los seis dias. el transporte 
podrá ser realizado por un vigilante de seguridad. 
al menos. dotado del arma corra reglamentaria y en 
vehiculo de la empresa de seguridad. debiendo contar 
con medios de comunicacion con la sede de su empresa; 
si oien. en el caso 'ie que se hayan de efectuar entregas 
o recogidas mdtiples. sin que el valor total exceda de 
las expresadas cantidades. los vigilantes habrán de ser 
al menos dos. 

2. Cuando el valor de lo transportado exceda de 
las cantidades determinadas en el apartado anterior. el 
transpone habr3 de realizarse obligatoriamente por las 
empresas de seguridad. en vehiculos blindados. con los 
requisitos a que se refiere el apartado undécimo de la 
presente Orden. 

3. La comunicación a las dependencias de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad a que se refiere el anicu- 
lo 36  del Reglamento de Seguridad Privada o. en su 
caso, al Órgaino correspondiente de la Comunidad Autó- 
noma competente. se efectuará cuando l a  cuantia de 
lo transportado exceda de 400.000.000 de pesetas. 

4. La obligación de realizar el transporte en vehicu- 
los blindados. a la que se refiere el numero 2 de este 
apanado. será también de aplicación a las obras de  arte 
que en cada caso determine el Ministerio de Educación 
y Cultura y a aquellos objetos que por su valor. peli- 
grosidad o expectativas que generen. senalen la Direc- 

ción General de la Policía o los Gobiernos Civiles. tenien- 
do en cuenta los antecedentes y circunstancias en rela- 
ción a tales objetos. 

5. Cuando las caracteristicas o tamaíio de los obje- 
tos o efectos impidan su transporte en vehiculos blin- 
dados. éste se podrá realizar en otros vehiculos. con- 
tando con la protección de. al menos, dos vigilantes de 
seguridad. que se deberán dedicar exclusivamente a la 
función de protección e ir armados con la escopeta a 
que se refiere el numero 7 del Dresente martado viqé- . 
simo segundo 

Los Gobiernos Civiles. la Dirección General de la Poii- 
cia cuando el transporte exceda de los límites de la pro- 
vincia o. en su caso. los organos correspondientes de 
las Comunidades Autonomas competentes. podrán dis- 
poner una mayor protección. aumentando a tres el nume- 
ro de viailantes. teniendo en cuenta los criterios de valo- 
racion riesgo que se enumeran en el numero 5 del 
Presente apanado 

6. Cuando se realicen los transpones referidos en 
los numeros 3, 4 y 5 de este apartado. la empresa de 
seguridad dispondrá de un plan de  seguridad en el que 
se haran constar los nombres y números de los vigilantes 
de seguridad. rutas alternativas. claves y cualquier otro 
dato de interés para la seguridad. que será entregado 
en la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada de 
la Comisaria General de Seguridad Ciudadana. con una 
antelación rninima de tres dias a la realización del servicio. 

7. El vigilante o vigilantes de protección ponaran 
la escopeta de repetición del calibre 12/70. con car- 
tuchos de 12  postas comprendidas en un taco conre- 
nedor. 

Vigésimo tercero. Matenal de instalaciones.-Sin 
perluicio de la correspondiente aprobación u homolo- 
gación por los organismos competentes. las empresas 
de instalación v mantenimiento cuidaran v resoonderan 
de qLe los meolos materiales 3 :ecn c &  apar3tos ce 
alarma 1 a.spos.!ivos >e s rgx icac  7-e rs:alen 2  ti. cei'. 
no ocas~onen en su f~nctonamientocdf ior a asyersonas. 
molestias a terceros o per]uicios a los intereses gene- 
rales. 

Vlgestmo cuaco Hornoiogacion Ce sisienas ae 
segur~daa-A los electo? de a notmdt \ a  regb doora -e 
la seguridad privada. se entenderá por sistema de segu- 
ridad. el conjunto de aparatos o dispositivos electrónicos 
contra robo e intrusión. cuya activación sea susc~pt ible 
de producir la intervención policial. Su instalación debera 
ser efectuada por una empresa de seguridad autorizada 
v ajustarse a lo dispuesto en ¡os articulas 40. 42 y 43 
del Reglamento de Segur:dad %vada. considerándose 
homologados si reunen las caracterisricas aeterrninadas 
en el apartado vigésimo quinto de la presente Orden. 

Vigésimo quinto. Caracterisric.%s de los slsranas de 
seguridad-Los sistemas de seguridad que se pretendan 
conectar con una central de alarmas habrin de reunir 
las siguientes caracteristicas: 

Disponer de varios elementos de proteccion. de ios 
cuales al menos uno -elemento principal- ha de proteger 
directamente los bienes a custodiar. debiendo los demás 
-elementos secundarios- estar instalados en los lugares 
de acceso o zonas de paso obligado hacia los bienes. 

Contar con tecnologia que permita desde la central 
de alarmas la identificación singularizada de las señales 
correspondientes a las distintas zonas o elementos que 
componen el sistema. asi como el conocimiento del estado 
de alerta o desconexión de cada una de las zonas o ele- 
mentos. y la desactivación de las campanas acústicas. 

Vigésimo sexto. Servicios de centrales de alarmas. 

1. Las centrales de alarmas unicamente podran 
desarrollar el servicio de centralizacion de las alarmas 



14184 Manes 6 mayo 1997 BOE núm. 108 

correspondientes a las competencias de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y a la prevención contra incendios. 

2. Dichas centrales han de comprobar, por los 
medios técnicos de que dispongan. la veracidad del ata- 
que o intrusión. no pudiendo en ningún caso efectuar 
estas verificaciones desplazando personal al lugar de 
los hechos. Se considerara prealarma la activación de 
un elemento secundario del sistema; entendiéndose por 
señal de alarma la activación del elemento o elementos 
principales o de mas de un elemento secundario. 

Verificada la alarma. las centrales la comunicarán - .- - 
inmediatamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
correspondientes 

3. Las centrales de alarmas sólo podrán realizar 
como servicio de respuesta a las señales que reciban. 
el de custodia de llaves a que se refiere el aniculo 49 
del Reglamento de Seguridad Privada. no pudiendo ser 
prestado tal servicio por empresas no autorizadas para 
esta actividad. salvo lo dispuesto para los casos de sub- 
contratac~ón de este servicio con empresas de vigilancia 
y protección de bienes. de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 14.4 del Reglamento de Seguridad Privada. 
En cualquier caso. y salvo lo dispuesto en el articu- 
lo 49.3 del repetido Reglamento. o cuando las llaves 
se custodien en el interior del centro de control. éstas 
se depositarán en caja fuerte. destinada exclusivamente 
a esta finalidad y que cuente con los niveles de resis- 
tencia a que se refiere el apartado noveno de la Orden 
por la que se concretan determinados aspectos en mate- 
ria de medidas de seguridad. en cumplimiento del Regla- 
mento de Seguridad Privada. debiendo estar instalada 
en la sede o delegaciones autorizadas de la empresa 
contratante del servicio o de las subcontratantes. Cuando 
la caja fuerte pese menos de 2.000 kilogramos. deberá 
estar anclada de manera fija al suelo o pared. 

Disposición adicional primera.-Las normas conteni- 
das en la presente Orden y en los actos y resoluciones 
de desarrollo y ejecución de la misma. sobre vehiculos 
y material de seguridad. no impedirán el uso o consumo 
en España de productos procedentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea. u originarios de otros 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Eco- 
nómico Europeo. fabricados de conformidad con las 

~ -~ 

es~ecificaciones técnicas en vioor en dichos Estñdns v ~.~~~ ~~~ 
- - - -. - - - - 

que garanticen unas condicione; tecnicisy de segurida;) 
equivalentes a las exigidas por las normas vigentes en 
el Estado espaíiol, siempre que ello se hava eitablecido 
mediante la realización de ensayos o pruebas de con- 
formidad. equivalentes a las exigidas en España. 

Disposición adicional segunda.-Las hojas del 
Libro-Registro de detectives a que se refieren el articu- 
lo 108 del Reglamento de Seguridad Privada y el apar- 
tado trigésimo de la Orden del Ministerio de Justicia 
e Interior. de 7 de julio de 1995. o. en su caso. las 
hojas o sopones que se utilicen para la formación pos- 
terior de aquel. deberán ser foliadas y selladas con carac- 
ter previo al inicio de las anotaciones. 

En su primera hoja. la Jefatura Superior de Policia. 
la Comisaria Provincial o Local. o la Policia Autónoma. 
correspondiente a la demarcación territorial del despa- 
cho o de sus delegaciones. asentará la diligencia de habi- 
litación del Libro. 

En la citada diligencia constarán los siguientes extre- 
mos: Fin a que se destina el Libro. nombre del detective 
titular del despacho. numero de orden de inscripción 
en el Registro de Detectives. número de folios de que 
consta el Libro. precepto que cumplimenta la diligencia. 
y lugar y fecha de la misma; debiendo estar firmada 
por el responsable de la respectiva dependencia policial. 
o persona en quien delegue. 

Disposición transitoria primera.-Los sistemas de 
seguridad instalados antes de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Orden. y que a continuación se 
citan. se adecuaran a lo dispuesto en esta, dentro de 
los siguientes plazos a partir de aquella fecha: 

Un año para que las empresas de seguridad inscritas 
en el Registro correspondiente adecuen su sistema de 
seguridad a lo establecido en el apartado sexto de esta 
Orden. 

Un año para qde las empresas oe centrales oe alarmas 
aaecden la res,sfencia oei cen:ro de controi al n ve! aLe 
se determina en el apartado decimotercero. 2. de la pre- 
sente Orden. 

Cinco años para que los sistemas de seguridad elec- 
trónicos que no tengan expresamente señalado un olazo 
menor. se adecuen a lo dispuesto en los apartados vigé- 
simo cuarto y vigesimo quinto de la presente Orden. 

Un ario para que los titulares de sistemas de segu- 
ridad. instalados por empresas no autorizadas. y conec- 
tados con centrales de alarmas. acrediten ante estas. 
mediante certificado de empresa autorizada en el Regis- 
tro para este tipo de actividades. que la instalación 
se ajusta. o se ha adecuado. a lo dispuesto en los afticu- 
los 40, 42 y 43 del Reglamento de Seguridad Privada 
y en el apartado vigesimo quinto de la presente Orden. 
Transcurrido el plazo de un ario sin que se haya pre- 
sentado el certificado. la empresa de central de alarmas 
procederá a la desconexión del sistema, hasta que se 
realice la antedicha acreditación. 

Un año para que. en los lugares en que se presten 
servicios de vigilantes de seguridad con armas. se dis- 
ponga de los armeros a que se refiere en el apartado 
séptimo de la presente Orden. 

Disposición transitoria segunda.-De conformidad 
con lo establecido en la disposición transitoria séptima 
del Real Decreto 2364/1994. de 9 de diciembre. por 
el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada. 
los vehiculos blindados utilizados hasta la fecha de publi- 
cación de la presente Orden por las empresas de segu- 
ridad de transpone y distribución. cuyas caracteristicas 
no se ajusten a las establecidas al efecto en la presente 
Orden. únicamente podrán ser utilizados durante un año 
contado a partir de su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria.-Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en la presente Orden. y especialmente: 

La Orden del Ministerio del Interior. de 1 de julio 
de 1981. por la que se desarrolla el Real Decre- 
to 880/198 1, sobre prestación privada de servicios de 
seguridad. 

La Orden del Ministerio del Interior. de 28 de octubre 
de 1981, por la que se dictan las normas necesarias 
en desarrollo y aplicación del Real Decreto 880/1981, 
de 8 de mayo. sobre prestación privada de servicios 
de seguridad. 

La Orden del Ministerio del Interior. de 2 de abril 
de 1992. por la que se actualiza la determinación cuan- 
titativa de los fondos, valores y objetos preciosos cuyo 
transpone exige la adopción de medidas especiales de 
seauridad. - 

Disposición final.-La presente Orden entrará en vigor 
a los treinta dias de su publicación en el ~Bolet in Oficial 
del Estado,,. 

No obstante. lo establecido en la disposición tran- 
sitoria segunda entrará en vigor a los cuatro años de 
dicha publicación. 

Madrid. 23 de abril de 1997. 

MAYOR OREJA 
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ANEXO 1 

Denominación de la empresa 

Domicilio s o c d  y otros locales 

Actividades 

(Señálense con una X las cuadros correspondientes) 

Clase de saciedad 

Representante legal (nombre y apellidas) 

a) Vigilancm y proteccfón de bienes. establecimientos. especrdculos. certámenes o convenciones. 

Ámbito: Estatal 

Autonóm~co 0 

Documenta naaondl de identidad 

b) Protección de personas determinadas. previa la autormción correspondiente 

Ámbtfo: Estatal 

Autonómico 0 

1 
Localidad ( ~mv inc ia  1 

Código portal 

a c )  Depósito. custodia. recuento y dasificanón de monedas y billetes. titulo+valores y demar objetos que. par su valor económico v 
expectativas que generen o par su peligrosidad. puedan requerir protección espe~PI. sin perjuicio de las actividades propias de las 
actividades financleras. 

, c.1) Obietor valiosos o peligrosos. 

~ rnb i t a :  Estatal 

Autonómico O 
c.2) Explosivos. 

Arnbiro: Estatal 0 
Autonómico 

0 d )  Transponev ~isrribución de los objetos a que se refiere el apanada anterior a través de los distintos medios. realizándolo, en su caso. 
mediante vehiculos cuyas caracteristlcas serán determinadas por el Ministerio de Justiaa e Interior. de forma que no puedan confu- 
dirse con los de las Fuerzas Armadas nt con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

d. 1) Obieroi valiosas o peligrosas. 

Ámbm: Estatal 0 
Autonómico 

d.2) Explosivos. 

Ámbito: Estatal 0 
Autonómico 

Telefono Código de identificación fiscal 
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e) Instalación v mantenmiento de aparatos. dispositivos y sistemas de seguridad. 

Ambito: Estatal 

Autonómico 

f) Explotacton de centrales para la recepción. venfieación y o-ansmiriOn da las sehales de alarma y su comunicacibn a las Fuerzas y Cuerpos 
de Segundad. asi como prestación de seMcias de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas Fuems y Cuerpos. 

~mbiro: Estatal 

Autonómico 

9) Planificanon y asesoramiento de las actwdades de seguridad contempladas en los anteriores apanados. que a continuación se señalan 

D a> Ob) D C I  U d )  D e )  0 0  

~mbito: Estatal 0 
Autonómlc~ 

Requisitos generales 

(SeMense con una X las cuadros correspondientes) 

Relacian de documentos aportados: 

Fase de presentación. 

Copia autoitzada de la escritura publica de constitución (en el caso de Sociedades). 

Certificado de inscripción de la escritura pública de constituci6n de la sociedad o nota de inscripción en el Registro Mercantil o. en su caso. 
en el Registode Cooperativas que corresponda, 

.. 

Declaracm de la clase de actwidad/es que pretenda desarrollar y ambito ierritorcal de actuacson 

Fase de documentacion de requisitos previos. 

q Inventacm de lar medios materiales de que disponga el ejercicio de su/s actiwdad/er 

Documento acreditativo del titulo en vinud del cual dispone de los inmuebles en que se encuentre el domicilio socm1 y demar locales de la 
empresa. 

Relactón del personal que compone los órganos de administración y dirección 

Fare de documentación complementaria y resoluctán 

Cenificado de inscripción de la escritura públicil de tonstiiución dela sociedad en el Registro Mercantil o Registro de Cooperativas, si no 
ha sido presentado anteriormente. 

Cenlficado de la instalación del sistema de seguridad 

Documento acreditativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas 

Memoria explicativa del plan de operaciones. 

Relación del personal que compone la empresa 
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Requisitos especfficos 

(Señálense con una X los cuadms correspondientes) 

Relactán de documentos aportados. con expresión de las actividades a que hacen referencta: 

Fase da presentaci6n 

Capital social (en las cuantlas correspondientes a cada actividad y para todas. excepto para la de instalacián o mantenimiento de aparatos. 
dispositivos y sistemas de segurtdad y la de planificacián y asesoramiento. cuando sus titulares sean personan fisicasl. 

Fase de documentación de requisitos previos.. 

Plantilla (a. b. d. e. g). 

Servicio de ségundad (cl. 

Vehiculos y local para su guarda (d). 

0 Zona restringida para custadia de infarmaci0n (e. g). 

Cenlficado de la mtalact0n de elementos. equipos a sistemas capacitadas ( 

CeRlflCado del Etstema de seguridad del local y de las caracteristicas del centro de control ( f )  

Sistema de alimentacton ininterrumpida de energia electrica l f l  

Fase de documentacmn complementaria y resolución 

Armero (a. b. c. d). 

Copia de pdlira de responsabilidad civil (para todas las actividades y en la cuantia correspondiente a cada una de ellai l  

Garantfa (Pam todas las actividades y sn la cuantia correspondienta a cada una de ella:!. 

Medios de comunicacián (b. d). 

Cámara acorazada (c. 1 l. 

E Depásito de almacenamiento (c.2). 



14188 Martes 6 mayo 1997 BOE núm. 108 

ANEXO 2 

Clave de siglas miliradar en la regulación de los dsp6ritos de explosivos 

RILEM: M&odo de medici6n. 

FAR: indice de falsas alarmas. 

nYii: Posición lágica de nomenclatura de ordenador para que suenen las alarmas. tienen que activarse los dos sistemas 

Pd: Probabilidad de detección. 

MTBF: Tiempo minimo entre avenas. 

PIR: Campo de volumen que pueden detectar. 

lnterim Federal Specdicacion: Ley americana de transmiribn de normas de seguridad. 

GSA-FSS: Los capítulos donde se contempla. 

FSK: Sistema de tranrmision por desplazamiento de trecuencia. 

UPS: Fuente de alimentación tnintenumptda. 

TRC: Monitor ltubo de rayos catodicosl. 

ANEXO 3 

Panel de se6alizmión de vshiculor de transpone de erplorivoa 

Caracterkt8ces 

Dimensiones del recuadro. 100 x 60 cm. 

Fondo. Blanco. 

Pintura: Fluorescente. 

Leyenda 

Leyenda EX: Explosivos. 

AL4725-ZV: Matricula del vehiculo 

Color: Negro. 

Pcntura: Fluorescente. 

Medidas: 20 x 10 cm. 

Grueso de caracteres: 2 cm. 

Espacio entre caracteres: 10 cm. 

Distancia entre caracteres: 2 cm. 
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ANEXO 4 

Contrato de arrendamiento de servicio de segundad 

........................... Contrato número 

R E U N I D O S  

De una parte. don 

con domicilio en 

............. número que actúa. en SU prop~o nombre / en rspierentación de la 

con domicdia socml en 

número ............. con NIF/CIF 

en virtud de escritura que tiene otorgada ante el Notario de 

.................... ................... el dia ........................ de de con el número de su protocolar. incrita en el Registro Mercantil 

n adelante EL CUENTE. 

Y de otra parte. don on 

documento nacional de identidad ..................................................................................................... que actúa en nombre y representación de / en su PraPio 

. con d o m i c h  social en 

numero ............. con NlFlClF 

en vlrtud de escritura que tiene otorgada ante el Notario de 

el día ........................... 

Registro Mercantil de n adelante LA EMPRESA. 

M A N I F I E S T A N  

Primara.-Registro de la empresa. 

re halla inscrita en el 

Registro de Empresas de Seguridad de la Dirección General de la Policia con el número ........................ de fecha 

para la(s) actividades de 

dmbito(r) de actuación 
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Segunda.-Objeto. 

Oue el objeto de este contrato es la prestación p w  Pans de LA EMPRESA de un servicio de: 

O Vigilancia y protección. 

Protecc8ón de personas. 

u Depósiro y custodia de ob)etos valiosas o peligrosos. 

Depósito y custodia de explosivos. 

0 Transpone y distribución de objetas valiosos o peligrosor. 

Transpone y d~tr ibución de explosivos. 

instalación y / o  mantenirn!ento. 

Explotac~Ofl de centrales da alarmas. 

0 PlanificaciOn v asesoramiento de instalaciones. 

0 Planificación y asesoramiento restantes actividades. 

Tercera.-Duración. 

Que la duración del presente contrato sera 

Cuana-Entrada en vigor. 

El servioo se iniciará el dia 

El prasepte Eonlrato r e  inicid con carácter urgente a las horas del dia ... por causas ... 

habiéndose comunicado 

Quinta.-Pieclo. 

- Precio global del servicio 

- Precia servicio/mes 

- Precia hora/vigilante armado 

- Precio hoia/vigilante sin armas 

- otros 

Sena.-Lugar. 

Que el servicio objeto del presente contrato se realizará en 

Septima.-Medios materiales. 

Los medios a utilizar en la prestacion de este servicián serán 
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Dctava.-Númera y turnos. 

El número total de vigilantes de seguridad que intervendrán en este seivicia será de: 

O con armas: 

......................................................... 17 sinarmas: 

En turnos y harano de 

Novena.-Autorización escolta. 

Este servicio de Protección Personal se efectuará con arreglo a las condicmneo y circunstancias que se comunicamn y que mouvaron la 
autorizac!ón por el Ministerio de Jusucia e Intenoi de fecha ............................................................................................................................................................... 

La prestacrón del seivicio se efectuará por los escoltar privados cuyos nombres. apellidos y números de tarjeta de ident~dad profesional. se 
detallan a continuación: 

Undécima-NaNraleza y valoracl6n. 

Descripción y valor de los objeto 

Duodécima.-Dercnpcim. 

Oesciipción da la instalacv5n d* servicio de mantenimientolresumen del sewicio daarasotamiento y planificación 

Oecmoteicera.-Cuitadia de llaves. 

El presente contrata de centralización de alarmas: 

Si NO incluye el servicio de custodia de llaves y respuesta a las alarmas cuya realización no sea de la competencia de lar 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Oecimocuana.-Normativa aplicable. 

El presente contrato y las acuuidades derivadas del msrno. sin perpicm del cumplimiento de las normas generales que le sean de aplica- 
cion. se regir6 igualmente por la normauva reguladora de la seguridad prwada 

Otras cláusulas. 


